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ANEXO II 

SOLICITUD  DE  REHABILITACIÓN 

Datos del solicitante: 

D/Dña.            

D.N.I.       teléfonos     

Calle       nº piso  código postal 

Localidad      Concejo 

 en condición de       propietario          inquilino 

En representación de 

Vivienda a  
Rehabilitar:  

Calle / Lugar      nº piso  código postal 

Localidad      Concejo 

 Número total de viviendas     m² útiles de vivienda m² 

Antigüedad del edificio   años    Presupuesto de obra 

Datos Registrales del inmueble   

Número  Referencia Catastral del inmueble   

Solicita: 

Le  sea  concedida  la CALIFICACIÓN  DE  ACTUACIÓN  PROTEGIBLE  DE  REHABILITACIÓN a cuyo

fin acompaña la documentación indicada al dorso. 

Solicita,  asimismo,  las  prestaciones,   A   CARGO   DEL   PRINCIPADO   DE   ASTURIAS  que  se

relacionan  a continuación, señaladas con una            

       

  Para rehabilitación urgente de vivienda en ruinas, por un suceso casual, ni intencionado ni previsible. 

  A promotores para uso propio en situación de precariedad económica 

 Para  supresión  de  barreras  arquitectónicas en el supuesto de movilidad reducida o adaptación, en su 

caso, de viviendas a mayores de sesenta y cinco años. 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 

 Nota Simple de Registro de Propiedad, acreditativo de la titularidad sobre el edificio o vivienda. 

Acreditación del estado civil actual por medio de Fe de estado expedida por el Registro Civil o Resolución 
administrativa que acredite la inscripción en el Registro de Parejas de hecho. 

Contrato de ejecución de la obra o un presupuesto firmado por el promotor y contratista, en el que figure la 
descripción de las obras a realizar, señalando su plazo de ejecución y el presupuesto desglosado y detallado de la 
actuación con precios unitarios y mediciones. Cuando resulte preciso en función de la entidad de la obra, proyecto técnico 
visado por el Colegio Oficial. (añadirá un TOTAL de gastos, con la suma del presupuesto, la licencia de obras, honorarios 
de los técnicos y de gestión e I.V.A.). 

Licencia de obras o solicitud de licencia, ajustada a los conceptos y partidas presupuestadas. 

          Fichero de acreedores debidamente cumplimentado.
.

Fotografía del edificio o vivienda  en el que se proyecta la rehabilitación. 

      Si se solicita subvención por precariedad económica, Informe de Servicios Sociales del Ayuntamiento correspondiente. 

 Si se solicita subvención por rehabilitación urgente de vivienda en ruinas, póliza del seguro que cubra la contingencia que 
motivó el estado ruinoso del inmueble o declaración jurada de no tenerla concertada. Asimismo, acompañará documento 
que acredite que el estado ruinoso es consecuencia de un suceso casual, ni intencionado ni previsible. 

 En las ayudas para supresión de barreras arquitectónicas a promotores con movilidad reducida, certificado que acredite 
tal circunstancia.

Firmar la siguiente declaración:

D/Dña……………………………………………………………………………………………………………………………………….  

SOLICITA LAS AYUDAS REFERIDAS Y HACE DECLARACIÓN RESPONSABLE de que las obras para las que 
solicita Calificación de Actuación Protegida de rehabilitación, no han sido iniciadas en el momento de presentación de la 
solicitud, así como de no ser deudor de la Hacienda del Principado por deudas vencidas, liquidas y exigibles. Asimismo, pondrá 
en conocimiento del órgano de tramitación, la solicitud y/o concesión de otras subvenciones, con la misma finalidad, 
declarando si ha procedido a la justificación de subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad 
Autónoma. 
           

Y asimismo, se compromete a destinar la vivienda rehabilitada a:    Domicilio habitual y permanente 
                        Arrendamiento  

El solicitante autoriza a la Consejería de Bienestar Social y Vivienda para que, en su nombre, solicite al Ministerio de 
Interior , verificación de datos relativos al Documento Nacional de identidad, al Instituto Nacional de Estadística, certificado de 
residencia, a la  Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y
certificación relativa a sus ingresos, a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social acreditación de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, al Catastro  certificación catastral  y a la Hacienda del Principado de Asturias acreditación 
de no ser deudor por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

En....................................., a...... de...........................200.
(FIRMA)

Los miembros de la unidad familiar del solicitante, que a continuación se detallan, autorizan a  la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda para que, en su nombre, solicite a Ministerio de Interior , verificación de datos relativos al 
Documento Nacional de identidad, al Instituto Nacional de Estadística, certificado de residencia, a la  Agencia Estatal de 
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Administración Tributaria acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y certificación relativa a sus ingresos, a 
la Tesorería Territorial de la Seguridad Social acreditación de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social, al 
Catastro  certificación catastral  y a la Hacienda del Principado de Asturias acreditación de no ser deudor por deudas vencidas,
liquidadas y exigibles. 

Nombre y apellidos D.N.I. o pasaporte Firma 

*En el supuesto de comunidades de propietarios estas autorizaciones han de ser cubiertas por cada uno de los solicitantes y 
por los miembros de su unidad familiar. 

ILMA. SR. CONSEJERA  DE BIENESTAR SOCIAL  Y VIVIENDA 
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ANEXO III 

La Ley 11/2007 de , 22 de junio , de acceso electrónico de la ciudadanía a los Servicios Públicos , reconoce a la 

ciudadanía en su artículo 6 el derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder de las Administraciones 

Públicas, las cuáles utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre que, en el caso de datos de carácter

personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 

Protección de datos de carácter personal, o una norma con rango de ley así lo determine. Para hacer efectivo este derecho, 

por Resolución de 9 de Enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, se publicaron 

los procedimientos adoptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de datos relativos a DNI/NIE  para el 

ejercicio del derecho contemplado en el artículo 6.2.b en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos ( BOPA de 9 de febrero ) respecto de los cuáles los órganos administrativos que los 

tramiten podrán con el consentimiento del interesado consultar electrónicamente los datos de DNI / NIE y certificado de 

empadronamiento, a tal fin, siendo el presente procedimiento de los incluidos en dicha relación: 

D/Dña             ----------------------------------------------------------------

                                                 

D/Dña             ---------------------------------------------------------------

, con DNI nº ____________,consiente expresamente que la Dirección General de Vivienda consulte los datos relativos a su 

documento nacional de Identidad o tarjeta de identidad de persona extranjera y / o obtenga certificado de empadronamiento, de 

conformidad con lo previsto en la Resolución de 9 de Enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz 

del Gobierno , por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de 

datos relativos a DNI/ NIE, o de empadronamiento, para el ejercicio del derecho 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso electrónico de los ciudadanos de los servicios públicos (BOPA de 9 de febrero). 

Lugar, fecha y firma. 
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SOLICITUD  DE  REHABILITACION 

Datos del solicitante: 

D/Dña.            

D.N.I.       teléfonos     

Calle       nº piso  código postal 

Localidad      Concejo 

 en condición de       propietario           inquilino 

En representación de 

Vivienda a  
Rehabilitar:  

Calle / Lugar      nº piso  código postal 

Localidad      Concejo 

 número total de viviendas     m² útiles de vivienda m² 

Antigüedad del edificio   años    Presupuesto de obra 

 Datos Registrales del inmueble   

Número  Referencia Catastral del inmueble   

Solicita: 

Le  sea  concedida  la CALIFICACIÓN  DE  ACTUACION  PROTEGIBLE  DE  REHABILITACION a cuyo
fin acompaña la documentación indicada al dorso. 
Solicita,  asimismo,  las  prestaciones,   A  CARGO  DEL  MINISTERIO  DE  VIVIENDA   /   PRINCIPADO  
DE ASTURIAS  que  se  relacionan  a continuación, señaladas con una   
        

PRÉSTAMOS 
.

Para rehabilitación de edificio a tipo de convenio  

                               Para rehabilitación de edificio con subsidiado 

SUBVENCIONES A CARGO DEL MINISTERIO DE VIVIENDA 

  Para obras de rehabilitación de edificio. 

  Para rehabilitación interior de vivienda 

  Para rehabilitación de edificio completo para arrendamiento 

 Para rehabilitación de vivienda destinada a arrendamiento 

SUBVENCIONES A CARGO DEL PRINCIPADO DE ASTURIAS 

 Para rehabilitación de fachadas, en edificios situados en ARI, catalogados u objeto de protección 
especial. 

 Para rehabilitación de vivienda principal en ámbito rural  
 Para remodelaciones urbanas en barrios de interés social. 
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DOCUMENTACIÓN QUE SE ACOMPAÑA A LA SOLICITUD 

Nota simple de Registro de Propiedad, acreditativo de la titularidad sobre el edificio o vivienda. 

Acreditación del estado civil actual por medio de Fe de estado expedida por el Registro Civil o Resolución 
administrativa que acredite la inscripción en el Registro de Parejas de hecho. 

Contrato de ejecución de la obra o un presupuesto firmado por el promotor y contratista, en el que figure la 
descripción de las obras a realizar, señalando su plazo de ejecución y el presupuesto desglosado y detallado de la 
actuación con precios unitarios y mediciones. Cuando resulte preciso en función de la entidad de la obra, proyecto técnico 
visado por el Colegio Oficial. (añadirá un TOTAL de gastos, con la suma del presupuesto, la licencia de obras, honorarios 
de los técnicos y de gestión e I.V.A.). 

    Licencia de obras o solicitud de licencia, ajustada a los conceptos y partidas presupuestadas. 

En obras de rehabilitación en elementos comunes de edificios en régimen de propiedad horizontal, copia del acuerdo de 
la junta de propietarios, donde se especifiquen, las obras a realizar, la parte a pagar individualizada correspondiente a la 
totalidad de los propietarios y la modalidad de ayuda económica escogida por cada uno de los solicitantes.

Fichero de acreedores debidamente cumplimentado

Fotografía del edificio o vivienda  en el que se proyecta la rehabilitación. 

Firmar la siguiente declaración:

D/Dña……………………………………………………………………………………………………………………………………….  
SOLICITA LAS AYUDAS REFERIDAS Y HACE DECLARACIÓN RESPONSABLE de que las obras para las que 

solicita Calificación de Actuación Protegida de rehabilitación, no han sido iniciadas en el momento de presentación de la 
solicitud, así como de no ser deudor de la Hacienda del Principado por deudas vencidas, liquidas y exigibles. Asimismo, pondrá 
en conocimiento del órgano de tramitación, la solicitud y/o concesión de otras subvenciones, con la misma finalidad, 
declarando si ha procedido a la justificación de subvenciones y ayudas concedidas con anterioridad por la Comunidad 
Autónoma. 
           

Y asimismo, se compromete a destinar la vivienda rehabilitada a:    Domicilio habitual y permanente 
                        Arrendamiento  

El solicitante autoriza a la Consejería de Bienestar Social y Vivienda para que, en su nombre, solicite al Ministerio de 
Interior, verificación de datos relativos al Documento Nacional de Identidad, al Instituto Nacional de Estadística, certificado de 
residencia, a la  Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditación de estar al corriente de sus obligaciones fiscales y
certificación relativa a sus ingresos, a la Tesorería Territorial de la Seguridad Social acreditación de estar al corriente de sus 
obligaciones con la Seguridad Social, al Catastro  certificación catastral  y a la Hacienda del Principado de Asturias acreditación 
de no ser deudor por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

En....................................., a...... de...........................200..
(FIRMA)
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Los miembros de la unidad familiar del solicitante, que a continuación se detallan, autorizan a  la Consejería de 
Bienestar Social y Vivienda para que, en su nombre, solicite a la Agencia Estatal de Administración Tributaria acreditación de 
estar al corriente en el pago de sus obligaciones fiscales y certificación relativa a sus ingresos, a la Tesorería Territorial de la 
Seguridad Social acreditación de estar al corriente de sus obligaciones con la Seguridad Social,  y a la Hacienda del Principado
de Asturias acreditación de no ser deudor por deudas vencidas, liquidadas y exigibles. 

Nombre y apellidos D.N.I. o pasaporte Firma 

*En el supuesto de comunidades de propietarios estas autorizaciones han de ser cubiertas por cada uno de los solicitantes y 
por los miembros de su unidad familiar. 

ILMA. SR. CONSEJERA  DE BIENESTAR SOCIAL  Y VIVIENDA 
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ANEXO III 

La Ley 11/2007 de , 22 de junio , de acceso electrónico de la ciudadanía a los Servicios Públicos , reconoce a la 

ciudadanía en su artículo 6 el derecho a no aportar los datos y documentos que obren en poder de las Administraciones 

Públicas, las cuáles utilizarán medios electrónicos para recabar dicha información siempre que, en el caso de datos de carácter

personal, se cuente con el consentimiento de los interesados en los términos establecidos por la Ley Orgánica 15/1999, de 

Protección de datos de carácter personal, o una norma con rango de ley así lo determine. Para hacer efectivo este derecho, 

por Resolución de 9 de Enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz del Gobierno, se publicaron 

los procedimientos adoptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de datos relativos a DNI/NIE  para el 

ejercicio del derecho contemplado en el artículo 6.2.b en la Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los 

ciudadanos a los servicios públicos ( BOPA de 9 de febrero ) respecto de los cuáles los órganos administrativos que los 

tramiten podrán con el consentimiento del interesado consultar electrónicamente los datos de DNI / NIE y certificado de 

empadronamiento, a tal fin, siendo el presente procedimiento de los incluidos en dicha relación: 

D/Dña             ----------------------------------------------------------------

                                                 

D/Dña             ---------------------------------------------------------------

, con DNI nº ____________,consiente expresamente que la Dirección General de Vivienda consulte los datos relativos a su 

documento nacional de Identidad o tarjeta de identidad de persona extranjera y / o obtenga certificado de empadronamiento, de 

conformidad con lo previsto en la Resolución de 9 de Enero de 2009, de la Consejería de Administraciones Públicas y Portavoz 

del Gobierno , por la que se publican los procedimientos adaptados para la transmisión tecnológica y automática de cesión de 

datos relativos a DNI/ NIE, o de empadronamiento, para el ejercicio del derecho 6.2 b) de la Ley 11/2007, de 22 de junio, de 

acceso electrónico de los ciudadanos de los servicios públicos (BOPA de 9 de febrero). 

Lugar, fecha y firma. 
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